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DE LA PROYINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Luego que los señores Alcaldes y Secretarios re
ciban los númeios del BOLBTIN que conespondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el 
sitio de costumbre donde permanecerá hasta el re
cibo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOL«-
TOIES coleccionados ordenadamente para su encua
demación que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial á 4 pesetas 

50 céntimos el trimestre, 8 pesetas al semestre y 15 pesetas al año, 

pagadas al solicitada snscricion. 

' Números sueltos 25 céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridudes, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las, 
mismas: lo de interés particular próvio el pago de 
20 céntimos de peseta, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL. 

(Gaceta del día '27 de Mayo.) 

PHESIDENOIA 
DEL CONSEJÓ DE MINISTROS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

GOBIERNO DE PROVINCIA. 

Continúa la copia de la lista de sus-
cricion abierta para socorrer los 
pueblos de la montaña. 

Pesetas cts. 

Suma anterior.. 5.025 56 

Zos Maestros y Maestras del partido 
de Astorga. 

D. Matías Rodríguez 
Hipólito Blanco 
Francisca Tomasa Ló

pez 
Vicente Rodríguez. . . . 
Francisco Gaicia Agua

do 
Apolinar Blanco ; 
Faustino Cepedano . . . 
Clemente Suarez 
Francisco Garcia 
Leandro Bardon 
Domingo Gou/.atez . . . 
Joaquín Martínez 
Gabriel Alvarez 
Mana Cavero 
Domingo de la Fuente. 
Antonio Garciá 
Pilar Alvarez 
Almudena Cano 
Evaristo Crespo . . . . . . 
Francisco Cavero 
Francisco Santamaría. 
Ignacia Charro 
Antonia Unzúe 
Silverio Garcia . . . . . . . . 
Maria Escudero. 
Cándido González 
Josó Pinos : . . . 
Juan Martínez Forreras 
Casilda Toral 
Juan Bardon 
Eugenio Blanco 
Juan Manuel Sánchez. 
Antonio Diez 
Victoriano González... 

4 50 
1 25 

30 

30 
30 
50 
50 
40 

• 50 

40 

20 
30 
50 

30 

30 
50 
50 
50 
75 

50 
! 50 

Isidro Etreros 
Gregorio Marcos . . . . . . 
Isidora Diez 
Nicolás Prieto 
Tomás de Abajo . . . . . . 
Simeón Cabeza... 
Claudia Margatida.. . . 
Julián de Juan 
Maria Franco 
Pío de Llano 
Manuel Gómez 
Angel Fernandez 
Fructuosa Rozada 
Ceferino Huerga 
Julián Magaz 
Venancio-Martínez.... 
GregorioGarcia Carrera 
José María Luengo 
Agustín González Vidal 
Miguel Prieto 
Sebastian Blanco 
Aniceto'Rodriguez.... 
Agustín Goijo Vil lar . . . 
Isidro González 
José Fernandez 
José Diez Gutiérrez.. . 
Julián Canseco 
Joaquín Foutela 
Bonifacio Alvarez 
Navor Gómez 
Pedro Prieto 
Sebastian Diez Gutié

rrez 
Valentín Castrillo 
Manuel Rodríguez 
José Fernandez 
Manuel Fernandez 
Rogelio Felipe 
Salvadora Vázquez . . . 
Clemente Garcia 
Víctor Alvarez 
Eduardo del Palacio... 
Víctorina Viñayo 
Pascuala Alonso 
Gabriel Otero 
Francisco Garcia 
Ramona A . Vil lasol . . . 
Isidoro Fernandez . . . . 
Romualdo Casillas 
Antonio Fernandez . . . 
Isidora González 
Felicíana Fernaudez . . 

• Cayetana Diez 
Julián AUer 
Felipe Andrés 
José Gago 
Anastasio Alvarez . . . . 
Victoria Imperial 
Francisco Rodríguez.. 
Domingo Morán 

50 

50 

30 

50 

50 
30 
50 | 
50 

» 
50 
50 

Andrés A. Parrado.... » 50 
Adriano Alvarez » 30 
Julián Arce Prada » 30 
Antonio Mantecón. . . . » 30 
Josó Monroy 1 » 
Justo Blanco » 50 
José Calvo » 50 
Antonio Martínez » 30 
Agustina Garcia » 50 

T o t a l . . . . 5.102 62 
(Se continuará.) 

ORDEN PflULIUO 

Circular.—Núm. 136. 
E! limo. Sr. Director general de 

Seguridad, en telegrama 22 del ac
tual, me dice lo que sigue: 

«Sírvase V. S. dictar órdenes opor
tunas para la busca y captura del 
soldado 2.°, desertor Batallón Telé
grafos, José Román Campos, natu
ral de Lavao (Pontevedra), de 23 
años, soltero, pelo, ojos y cejas cas
taños, color sano, nariz y boca re
gulares, barba naciente y sabe leer 
y.escribir. Si fuese habido disponga 
V. S. sea remitido á disposición Fis
cal militar del expresado Batallón, 
en esta corto, sirviéndose manifes
tarme resultado averiguaciones.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL do la provincia para que las 
Autoridades dependientes dé la mia 
procedan á la busca y captura que 
se interesa, y caso de ser habido lo 
pongan ú mi disposición. 

León 23 de Mayo (le 1888. 
El Qobornador, 

Cclgu Garc ía de l a U legu . 

de 29 años, casado, estatura regu
lar, color claro, barba y pelo rúbios 
y ojos azules. Antonio Uueldeu Sán
chez, de 52 aftos, casado, estatura 
regular, delgado, rúbio, afeitado, 
ojos pardos y pelo canoso, todos, 
marineros, naturales do Estep'ona y 
vecinos do la linea. Si fuesen habi
dos, remítalos V..S. á disposición Co
mandante Sfarina, Cádiz, que inte
resa servicio y particípeme todo 
caso resultado averiguaciones.» 

Lo que so publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia para, que las 
Autoridades dependientes de la mia 
procedan á la busca y captura que 
se interesa, y caso de sor habidos 
los pongan á mi disposición'. 

León 23 de Mayo do 1888. 
El aobernador, 

Celso Garcln de l a Htegn. 

Circular.—Núm. 137. 
E l limo. Sr. Director general de 

Seguridad, en telegrama 22 del ac
tual, me dice lo que sigue: 

«Sírvase V . S. disponer órdenes 
para busca y captura de Juan Mo
reno Gallardo, de 64 años de edad, 
viudo, estatura regular, color sano, 
ojos y cejas negros,pelo cano, fran
cisco Mesana Navarro, casado, es
tatura regular, color trigueño, no 
usa barba, ojos, cojas, bigote y pe
lo negros. Andrés Sánchez Mellado, 

SECCION DE FOWilVTU. 

D. RICARDO GARCIA MARTINEZ, 
GonEKNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D. Juau 
Alonso Gutiérrez, vecino de esta 
ciudad, se ha presentado en la Sec
ción do Fomento do este Gobier
no de provincia en el dia 27 del 
mes de Abril de 1888 á la una 
do su tarde una solicitud de re
gistro pidiendo 18 pertenencias de 
la mina de hierro y otros llamada 
Tomasita, sita en termino del pue
blo de Peredilla, Ayuntamiento de 
la Pola de Gordon, parago que lla
man el castillo y pequeño, y linda 
al Norte con terreno misto de dicho 
Peredilla y Nocedo, Saliente con pe
ña del bufo, Mediodía con terreno 
comua de los pueblos de Llanos y 
Sorribos de Alba, y Norte con terre
no común del último pueblo; hace 
la des ignación de las citadas 18 
pertenencias en la forma siguiente: 

So tendrá por punto de partida 
una calicata antigua sita eu el cas
tillo grande, qüó desdo él se medi
rán al Saliente 1.500 metros, Medio
día 500, Norte 400 metros y Ponien
te todo lo que pertenezca al terreno 
de las pertenencias solicitadas, que
dando en esta forma cerrado el pe
rímetro do las 18 pertenencias soli
citadas. 

;!•; 



Y habieado hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 
depósito prevenido por la ley, be 
admitido definitivamente por de
creto de este dia la presente solici
tud, sin perjuicio de tercero; lo que 
se anuncia por medio del presente 
para que en el término de sesenta 
dias contados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en este 
Gobierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo ó 
parte del terreno solicitado, según 
previene el art. 24 de la ley de mi
nería vigente. 

León 2 de Mayo de 1888. 
Rlea rd* Garc ía . 

(Gaceta del dia 22 de Haya.) 
MINISTEHIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

DON ALFONSO XHI, por la 
gracia de Dios y la Constitución, 
Eey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Re
gente del Reino, 

A todos los que las presentes vie
ren y entendieren, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: 

Articulo 1." Se autoriza al Go
bierno para publicar un Código c i 
v i l , con arreglo á las condiciones y 
bases establecidas en esta ley. 

Art. 2." La redacción de esto 
Cuerpo legal se llevará a cabo por la 
Comisión de Códigos, cuya Sección 
de derecho civil formulará el texto 
del proyecto, oyendo, én los térmi
nos que orea más expeditos y fruc
tuosos, i todos los individuos de la 
Comisión, y con las modificaciones 
que el Gobierno crea necesarias, se 
publicará en la Gacela de Madrid. 

Art. 3.° El Gobierno, una vez 

Íiublicado el Código, dará cuenta a 
as Cortes, si ertuvieron reunidas, 

ó en la primera reunión que cele
bren, con expresión clara de todos 
aquellos puntos en que haya modifi
cado, ampliado ó alterado en algo 
el proyecto redactado por la Comi
sión, y no empezará á regir como 
ley ni producirá efecto alguno legal 
hasta cumplirse los sesenta dias si
guientes á aquel en que so haya da
do cuenta á las Cortes de su publi
cación. 

Art. 4.° Por razones justificadas 
de utilidad pública, el Gobierno, al 
dar cuenta del Código á las Cortes, 
ó por virtud de la proposición que 
en éstas se formule, podrá declarar 
prorrogado ese plazo de sesenta dias 

Art. 5.° Las provincias y terri
torios en que subsiste derecho foral, 
lo conservarán por ahora en toda su 
integridad, sin que sufra alteración 
su actual régimen jurídico por la 
publicación del Código, que regirá 
tan sólo como supletorio en defecto 
del que lo sea en cada una de aque
llas por sus leyes especiales. E l titu
lo preliminar del Código, en cuanto 
establezca los efectos de las leyes y 
de los estatutos y las reglas genera
les para su aplicación, será obliga-
toriu para todas las provincias del 
Reino. También lo serán las dispo
siciones que se dicten para el des
arrollo de la base 3.*, relativa á las 
formas de matrimonio. 
' Art . (i.0 E l Gobierno, oyendo & 

la Comisión do Códigos, presentará 
á las Cortes en uno ó en varios pro
yectos de ley los apéndices del Có
digo civi l , en los que se contengan 
las instituciones foralcs que convie

ne conservar en cada una de las pro
vincias ó te r r i tor ios donde noy 
existen. 

Art. 7.° No obstante lo dispues
to en el articulo anterior, el Código 
civil empezará á regir en Aragón y 
en las islas Baleares al mismo tiem
po que en las provincias no afora
das, en cuanto no se oponga á aque
llas de sus disposiciones forales y 
consuetudinarias que actualmente 
estén vigentes. 

E l Gobierno, previo informe de las 
Diputaciones provinciales de Zara
goza, Huesca, Teruel é islas Baleares 
y de los Colegios de Abogados de 
las capitales de las mencionadas 
provincias, y oyendo á la Comisión 
general de codiücacion, presentará 
á la aprobación de las Cortes, en el 
plazo más breve posible, á contar 

I desde la publicación del nuevo Có
digo, el proyecto de ley en que han 
de contenerse las instituciones c iv i 
les de AragOn é islas Baleares que 
convenga conservar. 

Iguales informes deberá oir el Go
bierno en lo referente i las demás 
provincias de legislación foral. 

Art. 8." Tanto el Gobierno como 
la Comisión se acomodarán en la re
dacción del Código civil á las si
guientes bases: 

£ase 1." 
E l Código tomará por base el pro

yecto de 1851 en cuanto se halla 
contenido en éste el sentido y capi
tal pensamiento de. las instituciones 
civiles del derecho histórico patrio, 
debiendo formularse por tanto este 
primer cuerpo legal de nuestra co
dificación civil sin otro alcance y, 
p ropós i to que el de regularizar, 
aclarar y armonizar los preceptos de 
nuestras leyes, recogerlas enseñan
zas de la doctrina en la solución de 

. las dudas suscitadas por la práctica, 
1 y atender á algunas necesidades 

nuevas con soluciones que tengan 
un fundamento científico ó un pre
cedente autorizado en legislaciones 
propias ú extrañas, y obtenido ya 
común asentimiento entre nuestros 
jurisconsultos, ó que resulten bas
tante justificadas, en vista de las 
excepciones de principios ó de mé
todo liedlas en la discusión de am
bos Cuerpos Colegisladores. 

Mase 2.* 
Los efectos do las leyes y de los 

estatutos, asi como la nacionalidad, 
la naturalización y el reconocimien
to y condiciones de existencia de las 
personas jurídicas, se ajustarán á 
los preceptos constitucionales y le
gales hoy vigentes, con las modifi
caciones precisas para descartar for
malidades y prohibiciones ya desu
sadas, aclarando esos conceptos ju 
rídicos umversalmente admitidos 
en sus capitales fundamentos y fi
jando los necesarios, asi para dar 
algunas bases seguras á las relacio
nes internacionales civiles, como 
para facilitar el enlace y aplicación 
del nuevo Código y de las legisla
ciones forales, en cuanto á las per
sonas y bienes de los españoles en 
sus relaciones y cambios de resi
dencia ó vecindad en provincias de 
derecho diverso, inspirándose hasta 
donde sea conveniente en el princi-

{)io y doctrina de la personalidad de 
os estatutos. 

jBase 3." 
Se establecerán en el Código dos 

formas de matrimonio: el canónico, 
que deberán contraer todos los que 
profesen la religión católica, y el 

civil , que se celebrará del modo que 
determine el mismo Código en ar
monía con lo prescrito en la Cons
titución del Estado. 

E l matrimonio canónico produci
rá todos los efectos civiles respecto 
de las personas y bienes de los cón
yuges y sus descendientes; cuando 
se celebre en conformidad con las 
disposiciones de la Iglesia católica, 
admitidas en el Reino por la ley 13, 
tít . I.", libro l . " de la Novísima Re
copilación'. A l acto de su celebra
ción asistirá el Juez municipal ú 
otro funcionario del Estado, con el 
soló fin de verificar la inmediata 
inscripción del matrimonio en el 
Registro civil . 

Sase 4." 
Las relaciones jurídicas derivadas 

del matrimonio en cuanto á las per
sonas y bienes do los cónyuges y de 
sus descendientes, paternidad y fi
liación, pátria potestad sucesiva del 
marido y de la mujer sobre sus h i 
jos no emancipados, efectos civiles 
del contrato, y en suma, cuantas 
constituyen el derecho de familia, 
se determinarán de conformidad 
con los principios esenciales en que 
se funda el estado legal presente, 
sin perjuicio de lo dispuesto en las 
bases 17, 18, 22 y 25. 

Sase 5.' 
' No se admitirá la investigación 

de la paternidad sino en los casos 
de delito ó cuando exista escrito del 
padre en el que conste su voluntad 
indubitada de reconocer por suyo 
al hijo, deliberadamente expresada 
con ese fin, ó cuando medie pose
sión de estado,. Se permitirá la i n 
vestigación de la maternidad, y se 
autorizará la legitimación bajo sus 
dos fOrmas.de subsiguiente matri
monio y concesión lieal, limitando 
ésta á los casos en que medie impo
sibilidad absoluta de realizar la pri
mera, y reservando á terceros per
judicados el derecho de impugnar, 
asi los reconocimientos como las le
gitimaciones,'cuando resulten rea
lizados fuera de las condiciones de 
la ley. Se autorizará también la 
adopción por escritura pública, y 
con autorización judicial, fijándose 
las condiciones de edad, consenti
miento y prohibiciones que se juz
guen bastantes á prevenir los in
convenientes que el abuso de ese 
derecho pudiera traer consigo para 
la organización natural de la fa
milia. 

¿ase 6." 
Se caracterizarán y definirán los 

casos de ausencia y presunción de 
muerte, estableciendo las garantías 
que aseguren los derechos del au
sente y de sus herederos, y que per
mitan en su dia el disfrute de ellos 
por quien pudiera adquirirlos por 
sucesión testamentaria ó legitima, 
sin que la presunción de muerte lle
gue en ningún caso á autorizar al 
cónyuge presente para pasar á se
gundas nupcias, 

' Base 7.' 
La tutela de los menores no 

emancipados, dementes y los de
clarados pródigos ó en interdicción 
civil, se podrá diferir por testamen
to, por la ley ó por el consejo de fa
milia, y se completará con el resta
blecimiento en nuestro derecho de 
ese consejo y con la institución del 
protutor. . 

Sase 8.' 
Se fijará la mayor edad en los 23 

años para los efectos de la legisla
ción civil , estableciendo la emanci
pación por matrimonio y la volun-
tafia por actos entre vivos á contar 
desde los 18 años de edad en el me
nor. 

Sase 9." 
E l registra del estado civil com

prenderá las inscripciones de naci
mientos, matrimonios, reconoci
mientos y legitimaciones, defun
ciones y naturalizaciones, y estará 
á cargo de los Jueces municipales 
ú otros funcionarios del orden c iv i l 
en España y de los Agentes consu
lares ó diplomáticos en el extran
jero. 

Las actas del Registro serán la 
prueba del estado civi l , y solo po
drá ser suplida por otras en el caso 
de que no hayan existido ó hubie
ren desaparecido los libros del Re
gistro, ó cuando ante los Tribuna
les se suscite contienda. 
. Se mantendrá la obligación, ga

rantida con sanción penal, de ins
cribir los actos ó facilitar las noti
cias necesarias para su inscripción 
tan pronto como sea posible. No se 
dará efecto alguno legal á las natu
ralizaciones mientras no aparezcan 
inscritas en el Registro, cualquiera 
que sea la prueba con que se acre
diten y la fecha en que hubieren s i 
do concedidas. 

Sase 10. 
Se mantendrán el concepto de lá 

propiedad y la división de las cosas, 
el principio de la accesión y de co
propiedad con arreglo á los funda
mentos capitales del derecho patrio, 
y se incluirán en el Código las ba
ses en que descansan los conceptos 
especiales de determinadas propie--
dades, como las aguas, las minas y 
las producciones científicas, lite
rarias y artísticas, bajó el criterio 
de respetar las leyes particulares 
por jiue hoy se rigen en su sentido 
y disposiciones, y deducir de cada 
una de ellas lo que pueda estimarse 
como fundamento orgánico de dere
chos civiles y sustantivos para i n 
cluirlo en el Código. 

Sase 11. 
La posesión se definirá en sus dos 

conceptos, absoluto ó emanado del 
dominio y unido, á él, y limitado y 
nacido de una tenencia de la que se 
deducen hechos independientes y 
separados del dominio, mantenién
dose las consecuencias de esa distin
ción en las.formas y medios de ad
quirirla,estableciendo los peculiares 
á los bienes hereditarios, la unidad 
personal en la posesión fuera del ca
so de indivisión, y determinando los 
efectos en cuanto al amparo del he
cho por la Autoridad pública, las 
presunciones á su favor, la percep
ción de frutos, según la naturaleza 
de éstos, el abono de expensas y 
mejoras y las. condición es á que de
be ajustarse.la pérdida ¿¿el derecho 
posesorio en las diversas clases de. 
bienes. 

Sase 12. 
E l usufructo, el uso y la habita

ción se definirán y regularán como 
limitaciones del dominio y formas 
de su división, regidas en primer 
término por el título que las cons
tituya, y en su defecto por la ley, 
como supletoria á la determinación 
individual; se declararán los dere
chos del usufructuario en cuanto a 
la percepción de frutos, según sns 
clases y situación en el momento 
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de empezar y de terminarse el usu
fructo, fijando los principios que 
pueden servir á la resolución délas 
principales dudas en la práctica res
pecto al usufructo y uso de minas, 
montes, plantíos y ganados, mejo
ras, desperfectos, obligaciones de 
inventario y fianza, inscripción, pa
go de contribuciones, defensa de 
sus derechos y los del propietario 
en juicio y fuera de él, y modos na
turales y legítimos de extinguirse 
todas esos derechos, con sujeción 
todo ello á los principios y prácti
cas del derecho de Castilla, modifi
cado en algunos importantes extre
mos por los principios de la publici
dad y de la inscripción contenidos 
en la legislación hipotecaria noví
sima. 

£ase 13. 
El título de las servidumbres con

tendrá su clasificación y división 
en continuas y descontinuas, posi
tivas y negativas, aparentes y no 
aparentes por sus condiciones de 
ejercicio y disfrute, y legales y vo
luntarias por el origen de su cons
titución, respetándose las doctrinas 
hoy establecidas en cuanto. á los 
modos de adquirirlas, derechos y 
obligaciones de los propietarios de 
los predios dominante y sirviente y 
modo de extinguirlas. Se definirán 
también en capítulos especiales las 
principales servidumbres fijadas por 
la ley en materia do aguas, en el 
régimen de la propiedad rústica y 
urbana, y se procurará, á tenor de 
lo establecido en lá base 1.*, la i n 
corporación al Código del mayor 
número posible de disposiciones de 
las legislaciones de Aragón, Balea
res,' Cataluña, Galicia, Navarra y 
PfoviHcias Vascas. " ' ' 

Base 14. 
Como uno de los medios de ad

quirir, se definirá la ocupación re
gulando los derechos sobre los ani
males domésticos, hallazgo casual 
de tesoro y apropiación de las cosas 
muebles abandonadas. Les servirán 
de complemento las leyes especia
les de Caza y Pesca, haciéndose re
ferencia expresa á ellas en el Código 

Base 15. 
£1 tratado de las sucesiones se 

ajustará en sus principios capitales 
á los acuerdos que la Comisión ge
neral de codificación reunida en ple
no, con asistencia de los señores 
Vocales correspondientes y de los 
Sres. Seuadores y Diputados, adop -
tó en las reuniones celebradas en 
Noviembre de 1882, y con arreglo á 
ellos se mantendrá en su esencia la 
legislación vigente sobre los testa
mentos en general, su forma y so
lemnidades, sus diferentes clases de 
abierto, cerrado, militar marítimo y 
hecho en país extranjero, añadien
do el ológrafo, asi como todo lo re
lativo A l a capacidad para disponer 
y adquirir por testamento, á la ins
titución de heredero, la deshereda
ción, las mandas y legados, la ins
titución condicional ó á término, los 
albaceas y la revocación ó inefica
cia de las disposiciones testamenta
rias, ordenando y metodizando lo 
existente, y completándolo con 
cuanto tienda á asegurar la verdad 
y facilidad de expresión de las últi
mas voluntades. 

Base 16. 
Materia de las reformas indicadas 

serán en primer término las sustitu-
•ciones fideicomisarias, que no pasa

rán ni aun en la línea directa de la 
segunda generación, á no ser que : 
se hagan en favor de personas que 
todas vivan al tiempo del falleci
miento del testador. 

E l haber hereditario se distribui
rá en tres partes iguales; una que 
constituirá la legitima de los hijos, 
otra que podrá asignar el padre á 
su arbitrio como mejora entre los 
mismos, y otra de que podrá dispo
ner libremente. La mitad do la he
rencia en propiedad adjudicada por 
proximidad de parentesco, y sin 
perjuicio de las reservas, constitui
rá, eñ defecto de descendientes le
gítimos, la legitima de los ascen
dientes, quienes podrán optar entre 
ésta y los alimentos. Tendrán los 
hijos naturales reconocidos derecho 
á una porción hereditaria, que si 
concurren con hijos legítimos nun
ca podrá exceder de la mitad dé lo 
que por su legítima corresponda & 
cada uno de estos; pero podrá au
mentarse esta porción, cuando solo 
quedaren ascendientes. -

Bese 17. 

Se establecerá á favor del viudo 
ó viuda el usuíructo que algunas de 
las legislaciones especiales le con
ceden, pero limitándolo á una cuo
ta igual á lo que por su legítima 
hubiera de percibir cada uno de los 
hijos, si los hubiere, y determinan
do los casos en qiie na de cesar el 
usufructo. 

Base 18. 
A la sucesión intestada serán lla

mados: 1.° Los descendientes.2.°Los 
ascendientes. 3.° Los hijos natura
les. 4.° Los hermanos é hijos de és
tos. 5." E l cónyuge viudo. No pasa
rá' esta sucesión del sexto gradó en 
la linea colateral. Desaparecerá la 
diferencia qué nuestra legislación 
establece respecto á los hijos natu
rales entre el padre y la madre, dán
doseles igual derecho en la sucesión 
intestada: de uno y otro. Sustituirán 
al Estado en esta sucesión cuando 
á ella fuere llamado los estableci
mientos de Beneficencia é instruc
ción gratuita del domicilio del tes
tador; en su defecto, los de la pro
vincia; á falta de unos y otros, los 
generales. Respecto de las reservas, 
el derecho de acrecer, la aceptación 
y repudiación de la herencia, el be
neficio de inventario, la colación y 

Earticion, y el pago de las deudas 
ereditarias, se desenvolverán con 

la mayor precisión posible las doc
trinas de la legislación vigente, ex • 
plicadas y completadas por la juris
prudencia. 

Base 19. 
La naturaleza y efectos de las 

obligaciones serán explicados con 
aquella generalidad que correspon
da ú una relación jurídica cuyos orí
genes son muy diversos. Se man
tendrá el concepto histórico do la 
mancomunidad, resolviendo por 
principios generales las cuestiones 
que nacen de la solidaridad de acree
dores y deudores, así cuando el ob
jeto de la obligación es una cosa di
visible, como cuando es indivisible, 
y fijando con precisión los efectos 
del vinculo legal en las distintas 
especies de obligaciones, alternati
vas, condicionales, á plazo y con 
cláusula penal. Se simplificarán los 
modos de extinguirse las obligacio
nes, reduciéndolos á aquellos que 
tienen esencia diferente, y some
tiendo los demás á las doctrinas ad
mitidas, respecto de los que como 

elementos entran en su composi
ción. Se fijarán, en fin, principios 
generales sobre la prueba de las 
obligaciones, cuidando de armoni
zar esta parte del Código con las 
disposiciones de la moderna ley de 
Enjuiciamiento civil, respetando los 
preceptos formales de la legislación 
notarial vigente, y fijando un má
ximum, pasado el cual, toda obliga
ción de dar ó de restituir, de cons
titución de derechos, do arriendo de ¡ 
obras ó de prestación do servicios, 
habrá de constar por escrito, para 
que pueda pedirse en juicio su cum
plimiento o ejecución. 

Base 20. 
Los contratos, como fuente de las 

obligaciones, serán considerados co
mo meros títulos do adquirir en 
cuanto tengan por objeto la trasla
ción de dominio ó de cualquier otro 
derecho áél semejante, y continua
rán sometidos al principio de quo la 
simple coincidencia de voluntades 
entre los contratantes establece el 
vinculo, aun en aquellos casos en 
que se exigen solemnidades deter
minadas para la transmisión de las 
cosas, ó el otorgamiento de escritu
ra á los efectos expresados en la ba
so precedente. Igualmente se cuida
rá de fijar bien las condiciones del 
consentimiento, así en cuanto á la 
capacidad, como en cuanto á la l i 
bertad de los que le presten, esta
bleciendo los principios consagra
dos por las legislaciones modernas 
sobre la naturaleza y el objeto de 
las convenciones, su causa, ibrma é 
interpretación, y sobre los motivos 
que las anulan y rescinden. 

. Base 21. 
Se mantendrá el concepto de los 

causi contratos, determinando las 
responsabilidades que puedan sur
gir de los distintos hechos volunta
rios que les dan causa, conforme á 
los altos principios de justicia en 
que descansaba la doctrina del anti
guo derecho, unánimemente segui
do por los modernos Códisos, y se 
fijarán los efectos de la culpa y ne
gligencia, que no constituyan deli
to ni falta, aun respecto de aquellos 
bajo cuyo cuidado ó dependencia 
estuvieren los culpables ó negligen
tes, siempre que sobrevenga perjui
cio á tercera persona. 

Las obligaciones procedentes de 
delito ó falta quedarán sometidas á 
las disposiciones del Código penal, 
ora la responsabilidad civil deba exi
girse á los reos, ora á las personas 
bajo cuya custodia y autoridad es
tuviesen constituidos. 

Base 22. 
E l contrato sobro bienes con oca

sión del matrimonio tendrá por ba
se la libertad de estipulación entre 
los futuros cónyuges sin otras l imi
taciones que las señaladas en el Có
digo, entendiéndose que cuando fal
te el contrato ó sea deficiente, los 
esposos han querido establecerse ba
jo el régimen de la sociedad legal 
de gananciales. 

Base 23. 
Los contratos sobre bienes con 

ocasión del matrimonio se podrán 
otorgar por los menores en aptitud 
de contraerle, debiendo concurrir á 
su otorgamiento y completando su 
capacidad las personas que según el 
Código, deben prestar su consenti
miento á las nupcias; deberán cons
tar en escritura pública si exceden 

de cierta suma, y en los casos que 
DO llegue al máximum que se deter
mine, en documento quo reúna a l 
guna garantía de autenticidad 

Base 24. 
Las donaciones de padres á hijo? 

se colacionarán en los cómputos de 
las legítimas, y se determinarán las 
reglas á que hayan de sujetarse las 
donaciones entro esposos durante el 
matrimonio. 

Base 25. 
La condición de la dote y de los*' 

bienes parafernales podrá estipular
se á la constitución de la sociedad 
conyugal, habiendo de considerarse 
aquella inestimada á falta de pacto 
ó capitulación jue otra cosa esta
blezca. La administración de la dote 
corresponderá al marido, con las 
garantías hipotecarias para asegu
rar los derechos de la mujer y las 
que se juzguen más eficaces en la 
práctica para los bienes muebles y 
valores, á cuyo fin se fijarán reglas 
precisas para las enajenaciones y 
pignoraciones do los bienes dótales, 
su usufructo y cargas á que está 
sujeto, admitiendo eu el Código los 
principios de la ley Hipotecaria en 
todo lo que tiene de materia pro
piamente orgánica y legislativa, 
quedando á salvo los derechos de la 
mujer durante el matrimonio, para 
acudir en defensa de sus bienes y 
los de sus hijos contra la prodigali
dad del marido, así como también 
los que puedan.establecerse respec
to al uso, disfrute y administración 
de cierta clase de bienes por la mu
jer, constante el matrimonio. 

. Base 26. 
Las formas, 'requisitos y condi

ciones de cada contrato en particu
lar, se desenvolverán y definirán 
con sujeción al cuadro general de 
las obligaciones y sus efectos, den
tro del criterio de mantener por ba
se la legislación vigente y los de
senvolvimientos quo sobre ella ha 
consagrado la jurisprudencia, y los 
que exija la incorporación al Código 
de las doctrinas propias á la ley H i 
potecaria, debidamente aclaradas 
en lo que ha sido materia de dudas 
para los Tribunales de justicia y de 
inseguridad para el crédito territo
rial. La donación se definirá fijando 
su naturaleza y efectos, personas 
que pueden dar y recibir por medio 
de ella, sus limitaciones, revoca
ciones y reducciones, las formalida
des con que deben ser hechas, los 
respectivos deberes del donante y 
donatario y cuanto tienda á evitar 
los perjuicios que de las donaciones 
pudieran seguirse á los hijos del do
nante ó sus legítimos-acreedores ó 
á los derechos de tercero. Una ley 
especial desarrollará eUprincipio de 
la reunión de los dominios en los 
foros, subforos, derechos de su
perficie y cualesquiera otros gravá
menes semejantes constituidos so
bre la propiedad inmueble. 

Base 27. 
La disposición final derogatoria 

será general para todos los cuerpos 
legales, usosyeostumbres que cons
tituyan el derecho civil llamado de 
Castilla, en todas las materias que 
son objeto del Código, y aunque no 
sean contrarías á él, y quedarán sin 
fuerza legal alguna, asi en su con
cepto de leyes directamente obliga
torias, como en el de derecho suple
torio. Las variaciones que peijudt-

l ! 
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Relación dr> lás.operaoi^es'feoultatíyas-que han de practiwreeToyél lngénioro Jefe'que srisoribe, acompañado del Auxiliar facultativo D. Julián Arenas, en los dias que se indican y en las minas que se ex-
' presan á cóntittüacipn; ; " . . •. . . ' ' • '. 

- Pechas. 

DeVl/alHaá-Jiiniot 
E l ;i2de iaeinr..^v; 
E l :j3:de idem.\ ¿v^L' 
E l rlí'dé idemí. >. ?.. 
E l 15'déidem.\i-.'r.: 
E l IT de idem:...: . ." 
E l 18 de idem...-..-. .-
K l 20jleidem,>..:.V.: 
E l 21 de idem; . . . Ti J 
E l 27deidemV,.;¡Ví 
E l 29 de idem>. .;T..'.v 
El l.0,2y'3'dejttÍ¡or 
E l 4 de idem... .*.'.-..; 
El 6 de i dem. . . . . ; . . 
Del7 al 12 de idem.'... 
E l 13 y 14 de idem. . 
E l 15 y 16 'de idem.. 
El 17 de idem . . . . . . 
E l 18 y 19 de ideín. 
Del20 a í23 de idem.. 
E l 25 de idém. . . . . . . . 

; .Miñas. 

Pwvisioii'r;. 
Ametista-. . 
Gándidíp..... . . 
Sindudií;...... 
Flondá i . . 
La Crespa:.!.. 
La Segunda.. . 
P i l a r . . . . . . ; . ; . 
Cáela^.. ,:f ¿ . . . 
I^i Abundante. 
Náfpísa 
M á f i r á . . . . . . . . 
La Casualidad . 
Sé .párec? . . . . . 
La Inglesa.... 
La Inglesa 2.*. 
Socorro. 
Victoria . . . . . . . . 
Cristina 
Pizarro 
I¿-Upgrobeja.. 

Mineral. 

Hulla 
Hierro . 
Cóbre.., 
Hierro.., 
Cobre... 
Idem... 
Idem..., 
Idem..., 
Idem.. 
Idem... 
Idem 
Idem... 
Hulla ; . , 
Cobre.., 
Hierrro.. 
Idem..., 
Cobre.., 
Idem.... 
Idem.... 
Hierro . , 
Cobalto , 

Mata l l ána^ó . t rós , - . . . . . ; • . • 
Vega de Gordon ; 
Santa Lucia y Vega do Gordon 
La Viz y Ciñera 
Villásimpliz;..: r . . . . . . . . 
Rodiezmo'..'.;'. 
Pqladura... 
San Martin..... v . . V i 
Villánuéya y Camplongo......' 
Fuentes- de Péñacorida. 
Cistierna . . . . . . . . . . . . . . . 
Árgobe jb . . . : . . . . . . . . . . . ' - . 
Riapo;.... . V . . -
H u é l d e . . . . . . 7;....; 
Huelde y otros . . ' . . . . . . . . ' 
H u e i d e . . : : . . . . . . : . . . . . - . . . . . 
Auciles... .v. V. ' 
Salas: . . . . . 
Las" Sálas . . . • . ' • . * . . . . . . . . . . . . i 
Ciguera . . . . . . . ¿ : . . ' . . . . ; . . 
Quintanilla yjlucayO/. ' . / . . : . . 

-Interesados. 

'LéonSíde^'Uayo de 1888 EMngenfero Jefe, José María Soler. 

Manuel de.Orbe. 
Jorge L e e ; . . . . . . . . 
Pedro Tisne y Bailét 
El mismo.. . . . . . . y 
Victoriano Santos Jul ián. . . . . . 
Antonio-Bayon Gripzalez. 
Manuel Muüiz Suarez 
Juan de A b u r t o . . . . . 
A"ndré's:Lopez'Ferñjindez. 
Manuel FernabdezjGpnzalcz.. 
Marcelino Balbúen^ . . : . ' . . . . 
Angel Balbuena: ¿ ¿ . , . . . . . . . . 
Juan Manuel Gárc ja . . . . . . . . ; . 
Torcpato í é r i i ahd&. . . . . 
Heribertó M. Creaí'. 
E l misino . . . . . . .'̂ j . . . . . . 
Marcelino Balbuena..... ; 
Angel Bálbuena, . J — . . . . . . 
El misino.';;... . .!. 
Heribertó. M. Creaí 
Bérnabé^Prieto..; L . . . . . . . ' ; 

Gregorio Gutiérrez. 

Juan de Larrea... 

Representantes. 

Valentín Casado., 

. Minas colindantes. 

Chimbo.... 
Abundante. 

La Pastora. 

Bellavista y La Suerte. 

La Suerte. 

. Operaciones. 

Reconocimiento y demarcación. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idém. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idém. 
Idém. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
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